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JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 36 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Elisa María Cordero Díez, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 36 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 17 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Grzegorz Dziekonski, contra la empresa
“Construcciones en General Toro 2006, So-
ciedad Limitada”, sobre ordinario, se ha dic-
tado la siguiente, cuya parte dispositiva es
del tenor literal siguiente:

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Construc-

ciones en General Toro 2006, Sociedad Li-
mitada”, en situación de insolvencia total
por importe de 5.448,9 euros. Insolvencia
que se entenderá a todos los efectos como
provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación. Y una vez fir-
me, hágase entrega de certificación a la par-
te ejecutante para que surta efectos ante el
Fondo de Garantía Salarial.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad. Doy fe.—Conforme: la ma-
gistrada-juez de lo social (firmado).—La se-
cretaria judicial (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Construcciones en General
Toro 2006, Sociedad Limitada”, en ignora-
do paradero, expido la presente para su in-
serción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 15 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/25.415/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 36 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Elisa María Cordero Díez, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 36 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 162 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Ignacio Germán Rojo Arriaga, contra la
empresa “Ugarte y Urizar Joyeros, Sociedad

Limitada”, sobre despido, se ha dictado la
siguiente resolución, cuya parte dispositiva
es del tenor literal siguiente:

Parte dispositiva:
Acuerdo:
a) Declarar extinguida la relación labo-

ral existente entre don Ignacio Germán rojo
Arriaga y la empresa “Ugarte y Urizar, So-
ciedad Limitada”, a efectos de 15 de julio
de 2009.

b) Condenar a la empresa “Ugarte y
Urizar, Sociedad Limitada”, a que pague a
don Ignacio Germán Arriaga, la cantidad de
24.045,87 euros .

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.— La magistrada-juez de lo social,
Patricia Valle Lorenzo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Ugarte y Urizar, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 15 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/25.313/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 36 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Ortiz Rodríguez, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 36 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 630 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Luis Zaragoza Delgado, contra las em-
presas “Recoletos Servicios de Asesoría,
Sociedad Limitada”, “Recobolsa, Sociedad
Anónima”, y Fondo de Garantía Salarial,
sobre despido, se ha dictado la siguiente re-
solución, cuya parte dispositiva es del tenor
literal siguiente:

Dispongo: Rectificar el fallo de la senten-
cia, quedando el mismo de la siguiente ma-
nera:

Fallo

Que estiumando la demanda formulada
por don Luis Zaragoza Delgado, en materia
de despido contra las empresas “Recobolsa,
Sociedad Anónima”, y “Recoletos Servicios
de Asesoría, Sociedad Limitada”, con inter-
vención del Fondo de Garantía Salarial,
debo declarar y declaro improcedente el
despido de don Luis Zaragoza Delgado,
condenando a las empresas demandadas a
abonarle una indemnización de 30.168,26
euros, más los salarios dejados de percibir
desde la fecha del despido 2 de marzo de

2009, a la fecha de la presente resolución
que, a razón de 114,33 euros diarios, ascien-
den a 13.605,27 euros, declarando extingui-
da la relación laboral que unía a las partes
con efectos de 29 de junio de 2009.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a “Recobolsa, Sociedad Anóni-
ma”, y “Recoletos Servicios de Asesoría,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 17 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/25.413/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 37 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Blanca Galache Díez, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 37
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de eje-
cución número 91 de 2009 de este Juzgado
de lo social, seguido a instancias de don Ju-
lián Amarilla Rodríguez, contra la empresa
“Montajes Plamater, Sociedad Limitada”,
sobre despido, se ha dictado la siguiente re-
solución:

Parte dispositiva:

a) Proceder a la ejecución del título
mencionado en los hechos de la presente re-
solución solicitada por don Julián Amarilla
Rodríguez, contra “Montajes Plamater, So-
ciedad Limitada”, por un importe de
38.744,12 euros de principal, más 7.800
euros para costas e intereses que se fijan
provisionalmente.

b) Trabar embargo sobre los bienes de
la demandada en cuantía suficiente hasta cu-
brir las cantidades reclamadas en la presen-
te ejecución.

c) A tal fin líbrese testimonio de la pre-
sente resolución con comunicación al Servi-
cio Común de Notificaciones y Embargos de
los Juzgados de Madrid al efecto de que por
la comisión judicial se proceda al embargo
de los bienes en cuantía suficiente para cu-
brir las cantidades por las que se despacha
ejecución, y a quienes servirá el presente de
mandamiento en forma, pudiendo solicitar,
si preciso fuere, el auxilio de la fuerza públi-
ca, así como hacer uso de los medios perso-
nales y materiales necesarios para poder ac-
ceder a los lugares en que se encuentren los
bienes cuya traba se pretende.

Y para el caso de que no se tuviese cono-
cimiento de la existencia de los bienes sufi-
cientes, diríjanse oficios a los pertinentes
organismos y registros públicos con el fin
de que se faciliten relación de todos los bie-
nes y derechos de la deudora de que tengan


